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VISTO  la  nota presentada por  los  I£gisladores  integrantes  de  esta  Cámara
l.egislativa; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma solicitan postergar la Sesión Ordinaria prevista para el  día

Jueves  22  de  Mayo  el  corriente  año,  realizándose  la  misma  el  próximo  Martes  03  de  Junio  del
corriente  año a las   11:00 horas en el Recinto  de  Sesiones,  sito en   Yaganes y Héroes  de  Malvinas
de nuestra ciudad.

Que corresponde establecer el Cierre de Asuntos Entrados para el día Martes
27 de Mayo a las 12:00 horas y reunión de l.abor Parlamentaria el día Miércoles 28 de Mayo a las
14:00 horas.

Que      la   presente   resolución   se   dicta   "ad   referéndum"   de   la   Cámara
Legislativa.

Que   el   suscripto   se   encuentra  facultado  para  el   dictado   de   la  presente
Resolución,  de  acuerdo  a lo establecido en la Constitución provincial  y el  Reglamento  lnterno  de
Cámara.

PORELLO:

EL VICEPRESIENTE 1° A CARGO DE LA RESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO  I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA  E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.-  POSTERGAR  la  Sesión  Ordinaria  prevista  para  el  día  Jueves  22  de  Mayo  el
corriente año, realizándose la misma el próximo Martes 03 de Junio del corriente año a la hoi.a a la
hora 11:00 en el Recinto de Sesiones, sito en   Yaganes y Héroes de Malvinas de nuestra ciudad, de
acuerdo a la nota presentada por los l.egisladores integrantes de esta Cámara l.egislativa.
ARTICULO 2°.- ESTABLCER el Cierre de Asuntos Entrados para el día Martes 27 de
12:00 horas y reunión de labor Parlamentaria el día Miércoles 28 de Mayo  a las 14:00
ARTICULO 3°. Sirva la presente de notificación fehaciente
ARTÍCULO 4°.- La presente resolución se dicta "ad referéndum" de
ARTICULO 5°.- REGISTRAR, comunicar. Cumplido, archivar
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